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RESPUESTA Observación presentada por la EAS ASOCIACIÓN DE PADRES DE HCB 
PACELLY a través de correo electrónico el día viernes, 29 de enero de 2021 a las 16:28 
horas.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
Solicitud de la entidad Operadora: “Solicito muy respetuosamente se me conceda realizar 
las subsanaciones debidas en la plataforma Beto para poder participar de las ofertas del ICBF”  
 
 
Acorde con su solicitud se realizó la verificación correspondiente encontrándose la siguiente 
traza en relación con la entidad identificada con el NIT 800.231.110-5   
 

• La entidad presentó una manifestación de interés sin embargo el número de 
manifestación estaba errado.  

• A la entidad se le publicó subsanación, sin embargo esta no se efectuó. 

• Que a la fecha no aparece registro de subsanación y los términos para realizar dicha 
subsanación ya se agotaron.  
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De acuerdo con lo establecido en la Resolución 5743 modificada por las Resoluciones 6028 y 
6694 de 2020: 
 
“Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés”. 
 
En atención a lo anterior, no es posible otorgar un nuevo término para subsanar dado que 
dicha etapa fue agotada y los términos en los procesos de selección son preclusivos. 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Lilian Amparo Contreras – Directora Regional ICBF Norte de Santander 
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Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Sandra Liliana Pinzón Duarte Profesional Especializada SGTAPI Dirección de Primera Infancia ICBF . 
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